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I.	 Dictamen de mayoría.
II.	 Dictamen de minoría.

III.	 Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-

to, de Legislación General y de Industria han con-
siderado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado, por el cual se aprueba el Tratado 
de Cooperación en Materia de Patentes (PCT) y su 
respectivo Reglamento (Washington, Estados Unidos 
de América, 19/6/70, 28/9/79, 3/2/1984 y 3/10/01); y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Tratado de Cooperación 
en Materia de Patentes (PCT), suscripto en Washington 
el 19 de junio de 1970, enmendado el 28 de septiembre 
de 1979 y modificado el 3 de febrero de 1984 y el 3 de 
octubre de 2001, con reserva del capítulo II conforme 
se encuentra previsto en el artículo 64 1. a) del tratado.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2026.

Juliana Santillán Juárez Brahim. – 
Santiago Santurio.* – José L. Garrido.  
– Carlos García. – Diógenes I. González. 
– Lorena Macyszyn. – Guillermo C. 
Agüero. – Sabrina Ajmechet. – Damián 
Arabia. – Alberto Arrúa. – Mónica 
Becerra. – Mariano Campero. – Sergio 
E. Capozzi. – Alejandro Carrancio. 
– Abel Chiconi. – Silvana Giudici.* – 
Alfredo Gonzales. – María L. González 
Estevarena. – Maura Gruber. – Jairo 
Guzmán. – Diego Hartfield.* – Patricia 
Holzman. – Gerardo Huesen. – María C. 
Ibañez.* – Andrés A. Laumann.* – Lilia 
Lemoine. – Mercedes Llano. – Enrique 
Lluch. – Johanna S. Longo. – Gladys 
Medina. – Julio Moreno Ovalle. – 
José Nuñez. – Joaquín Ojeda. – Santiago 
Pauli.* – Luis Petri. – Verónica Razzini. 
– Gastón Riesco. – Laura E. Rodríguez 
Machado. – Yamila Ruíz. – Gisela 
Scaglia. – Darío Schneider. – Patricia 
Vásquez. – Andrea F. Vera. – Lorena 
Villaverde. – Gino Visconti.***

En disidencia:

Antonela Giampieri. – Emmanuel 
Bianchetti. – María F. De Sensi. – Daiana 
Fernández Molero. – Martín Yeza.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 

de Legislación General y de Industria han considerado 

*  Integra dos (2) comisiones.
*  Integra dos (2) comisiones.



2 O.D. Nº 85 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, por el cual se aprueba el Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes (PCT), elaborado en 
Washington el 19 de junio de 1970, enmendado el 28 
de septiembre de 1979 y modificado el 3 de febrero de 
1984 y el Reglamento del Tratado de Cooperación en 
materia de Patentes (PCT), que entró en vigor el 1º de 
enero de 1993; han aceptado el espíritu de la sanción 
del Honorable Senado, así como el de su antecedente, 
el mensaje del Poder Ejecutivo, por lo que aconsejan 
su sanción, con modificaciones.

Juliana Santillán Juárez Brahim.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-

to, Legislación General e Industria han considerado 
el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, por el cual se aprueba el Tratado de Coopera-
ción en Materia de Patentes (PCT) y su respectivo Re-
glamento (Washington, Estados Unidos de América, 
19/6/1970, 28/9/1979, 3/2/1984 y 3/10/2001); y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
rechazo.

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2026.

Santiago Cafiero.* – Varinia L. Marín.* 
– Mario Manrique. – Lucía Cámpora.* 
– Alejandrina Borgatta. – Florencia 
Carignano.* – Juan Grabois. – Raúl 
Hadad. – Aldo Leiva. – Cecilia López 
Pasquali. – Juan P. Luque.* – Marcelo 
Mango. – Germán P. Martínez.* – Juan 
C. Molina. – Matías Molle. – Roxana 
Monzón.** – Kelly Olmos. – Gabriela 
Pedrali. – Agustina L. Propato. – Agustín 
O. Rossi. – Nancy Sand. – Guillermo 
Snopek.* – Julia Strada. – Jorge Taiana. 
– Paulo A. Tita. – Victoria Tolosa Paz. – 
Nicolás A. Trotta. – Eduardo F. Valdés.

INFORME

Honorable Cámara:

El presente proyecto propone la adhesión de la 
República Argentina al Tratado de Cooperación en 
Materia de Patentes (PCT), acuerdo internacional ad-
ministrado por la Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual (OMPI), cuyo objetivo es unificar y 
simplificar los procedimientos de solicitud de patentes 
a nivel internacional. Sin embargo, la discusión sobre 
el PCT no puede analizarse de manera aislada ni des-

*  Integra dos (2) comisiones.
** Integra tres (3) comisiones.

contextualizada del escenario geopolítico, comercial 
y jurídico actual.

En primer lugar, corresponde señalar que la reac-
tivación parlamentaria del tratamiento del PCT se 
encuentra directamente vinculada al entendimiento 
comercial alcanzado entre la República Argentina y 
los Estados Unidos, en cuyo anexo III, artículo 1.9.2, 
nuestro país asumió el compromiso de someter el tra-
tado a consideración del Congreso Nacional antes del 
30 de abril de 2026.

No obstante, dicho acuerdo bilateral atraviesa ac-
tualmente una situación de profunda incertidumbre 
jurídica y política. Su implementación se apoyaba 
en instrumentos de política comercial estadouniden-
se –particularmente medidas arancelarias adoptadas 
mediante decretos presidenciales– que posteriormente 
fueron objeto de cuestionamientos judiciales en los 
propios Estados Unidos.

En consecuencia, avanzar con compromisos asumi-
dos en el marco de un acuerdo cuya vigencia efec-
tiva, alcance jurídico y beneficios concretos para la 
Argentina hoy se encuentran sin ningún tipo de ga-
rantía, resulta inconsistente, imprudente y contrario al 
interés nacional.

Más aún cuando el propio entendimiento bilateral 
evidenció desde su origen un carácter profundamen-
te asimétrico y desequilibrado para nuestro país. La 
Argentina no obtuvo respuestas favorables en cues-
tiones sensibles y estratégicas, mientras sí avanzó en 
concesiones relevantes en materia de propiedad in-
telectual.

No resulta razonable que la República Argentina 
continúe otorgando concesiones unilaterales en mate-
ria de propiedad intelectual en el marco de un acuerdo 
bilateral cuya vigencia, alcance y beneficios concretos 
para el país hoy se encuentran seriamente cuestiona-
dos.

En segundo lugar, cabe señalar que distintos espe-
cialistas y documentos técnicos han advertido que la 
adhesión al PCT podría favorecer una mayor concen-
tración del sistema global de patentes en beneficio de 
grandes potencias y corporaciones multinacionales, 
debilitando márgenes de decisión nacionales en mate-
ria industrial, tecnológica y sanitaria.

En igual sentido, se ha señalado que el tratado po-
dría extender en los hechos la duración efectiva de 
determinadas patentes, incrementar la presión sobre 
los estándares locales de patentabilidad y generar im-
pactos negativos sobre la competencia y la producción 
nacional.

Lejos de representar una inserción internacional 
equilibrada e inteligente, la adhesión unilateral al PCT 
implicaría resignar herramientas regulatorias y capa-
cidad negociadora sin garantías claras de beneficios 
equivalentes para la Argentina.

En tercer lugar, corresponde señalar que compromi-
sos similares vinculados al PCT ya han sido incorpo-
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rados en otros acuerdos comerciales suscriptos por el 
MERCOSUR, como el acuerdo MERCOSUR-Unión 
Europea y el acuerdo MERCOSUR-EFTA, donde las 
partes se comprometen a “hacer todo lo posible” o 
realizar “los mejores esfuerzos” para adherir al Trata-
do de Cooperación en Materia de Patentes.

Sin embargo, dichas cláusulas no establecen una 
obligación automática ni inmediata de adhesión, 
sino compromisos de carácter flexible y programáti-
co. Precisamente por ello, resulta aún más relevante 
que cualquier eventual decisión sobre el PCT sea 
adoptada en función de una evaluación soberana del 
interés nacional, considerando sus impactos indus-
triales, tecnológicos, sanitarios y económicos, y no 
únicamente como respuesta a presiones o exigencias 
derivadas de negociaciones comerciales internacio-
nales.

Por todo ello, y considerando la incertidumbre 
jurídica y política del acuerdo bilateral con Estados 
Unidos; la marcada asimetría y desequilibrio de dicho 
entendimiento; la ausencia de beneficios concretos y 
equivalentes para la Argentina; los riesgos sobre la 
industria nacional, la salud pública y el acceso a me-
dicamentos; y la inconveniencia estratégica de avan-
zar en nuevas concesiones unilaterales en materia de 
propiedad intelectual. Luego de su estudio, resuelven 
rechazarlo.

Santiago Cafiero.

III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Legislación General y de Industria han considerado 
el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, por el cual se aprueba el Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes (PCT) y su respectivo 
reglamento (Washington, Estados Unidos de América, 
19/6/1970, 28/9/1979, 3/2/1984 y 1º/1/1993) (expe-
diente 152-S.-1998); y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará́ el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Tratado de Coopera-
ción en Materia de Patentes (PCT), elaborado en 
Washington el 19 de junio de 1970, enmendado el 
28 de septiembre de 1979 y modificado el 3 de fe-
brero de 1984 y el 3 de octubre de 2001; y el Re-
glamento del Tratado de Cooperación en Materia de 
Patentes (PCT), que entró en vigor el 1º de enero de 
2026, cuyas copias autenticadas forman parte de la 
presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2026.

Maximiliano Ferraro.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Legislación General y de Industria han considerado 
el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, por el cual se aprueba el Tratado de Coope-
ración en Materia de Patentes (PCT) y su respectivo 
reglamento (Washington, Estados Unidos de América, 
19/6/1970, 28/9/1979, 3/2/1984 y 1º/1/1993) (expe-
diente 152-S.-1998); y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción con modificaciones 
a fin de incluir en la ratificación la modificación reali-
zada al PCT el 3 de octubre de 2001.

El Tratado de Cooperación en materia de Patentes 
constituye el principal instrumento internacional de 
cooperación en materia de presentación de solicitu-
des de patentes. Actualmente cuenta con 158 Estados 
contratantes, entre ellos las principales economías de-
sarrolladas y emergentes, así como la mayoría de los 
países de América Latina.

A pesar de tratarse de un sistema en funcionamien-
to desde hace varias décadas y ampliamente adoptado 
a nivel internacional, la República Argentina aún no 
forma parte de dicho sistema. Esta situación coloca 
al país en una posición excepcional respecto de sus 
principales socios comerciales y de otros países de la 
región que ya han incorporado el PCT a sus respecti-
vos ordenamientos jurídicos.

El PCT tiene una naturaleza esencialmente proce-
dimental y de cooperación internacional. Su objeto 
es facilitar la presentación internacional de solicitu-
des de patentes mediante un procedimiento unificado 
de presentación, búsqueda, publicación y, en su caso, 
examen preliminar internacional. La adhesión al tra-
tado no crea una patente internacional, no concede 
automáticamente derechos exclusivos, no sustituye la 
intervención de las oficinas nacionales y no modifica 
por sí misma las condiciones sustantivas de patentabi-
lidad previstas en las legislaciones nacionales.

En efecto, el tratado preserva la competencia de los 
Estados para establecer y aplicar sus propios criterios 
sustantivos de patentabilidad. En el caso argentino, 
ello implica que el Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial (INPI) conserve la potestad de examinar las 
solicitudes que ingresen al país conforme a la legis-
lación nacional y de conceder o rechazar las patentes 
según corresponda.

La aprobación del PCT permitiría a los nacionales 
y residentes argentinos acceder a una herramienta uti-
lizada globalmente para buscar protección por paten-
te en uno, varios o la totalidad de los Estados parte 
designados mediante una solicitud internacional. De 
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este modo, las empresas e instituciones de nuestro 
ecosistema científico-tecnológico podrían contar con 
un mecanismo más eficiente para proteger sus desa-
rrollos en el exterior.

Entre sus beneficios, el sistema permite iniciar el 
procedimiento internacional mediante una única so-
licitud, estandarizar requisitos formales, obtener una 
búsqueda internacional sobre el estado de la técnica, 
contar con información preliminar para evaluar la pa-
tentabilidad de la invención y diferir ciertos costos 
asociados a la tramitación en cada jurisdicción, como 
traducciones, tasas nacionales y designación de man-
datarios locales.

Estas herramientas resultan especialmente relevan-
tes para los actores locales de menor escala. El PCT 
otorga más tiempo para evaluar la conveniencia téc-
nica, comercial y jurídica de avanzar en cada país, 
buscar socios, atraer financiamiento o desistir de la 
protección en jurisdicciones donde no resulte conve-
niente continuar.

Asimismo, la incorporación al PCT puede contri-
buir a fortalecer el sistema argentino de innovación. 
La protección internacional de invenciones resulta 
una herramienta relevante para la valorización de 
desarrollos científicos, la atracción de inversiones, la 
inserción de empresas argentinas en cadenas globales 
de conocimiento y la generación de empleo calificado.

Desde el punto de vista institucional, la adhesión 
al PCT también contribuye al fortalecimiento de las 
capacidades estatales en materia de propiedad indus-
trial. La incorporación al sistema internacional dota-
ría al INPI de herramientas técnicas e institucionales 
para brindar un servicio de mayor calidad, eficiencia y 
previsibilidad, así como para ejercer sus competencias 
con mayor autonomía frente a posibles injerencias de 
particulares.

La falta de adhesión argentina al tratado represen-
ta un déficit de nuestro sistema jurídico que repercute 
en una menor protección de la propiedad intelectual, 
afecta la seguridad jurídica y obstaculiza nuestra in-
serción internacional. Tal es así que esta situación ha 
sido señalada en reiteradas oportunidades por nues-
tros socios comerciales y ha sido objeto de mención 
en acuerdos comerciales celebrados por nuestro país.

En ese sentido, la cuestión estuvo presente en 
los últimos acuerdos comerciales celebrados en 
el ámbito del MERCOSUR. Tanto en el acuerdo 
MERCOSUR-Unión Europea como en el acuerdo 
MERCOSUR-EFTA las partes asumieron compromi-
sos orientados a fortalecer la protección de la propie-
dad intelectual, con referencias especificas al Tratado 
de Cooperación en materia de Patentes.

En la misma línea, en el informe OECD Economic 
Surveys: Argentina 2025, la OCDE señaló que la 
Argentina debe fortalecer la protección de los dere-
chos de propiedad intelectual para mejorar su atractivo 
como destino de inversión extranjera directa. En par-
ticular, destacó que el país ocupa el puesto 102 sobre 

125 en el componente de propiedad intelectual del 
International Property Rights Index y que aún no ha 
ratificado acuerdos relevantes en la materia, entre ellos 
el Tratado de Cooperación en materia de Patentes.

En relación con la discusión suscitada en torno a 
la posibilidad de ratificar el tratado en su integridad o 
con reserva del capítulo II, referido al examen prelimi-
nar internacional, consideramos conveniente aprobar 
la integralidad del instrumento. Si bien la posibilidad 
de formular dicha reserva se encuentra expresamente 
admitida por el tratado, se trata de una alternativa ex-
cepcional dentro del sistema, siendo Uruguay el único 
de los 158 Estados contratantes que ha ejercido esa 
facultad.

En ese sentido, consideramos, en primer lugar, que 
serıá un error extrapolar el caso uruguayo a la Argentina, 
dada la mayor escala, volumen y complejidad del eco-
sistema científico-tecnológico de nuestro país.

A su vez, tampoco resultan procedentes las posicio-
nes que fundan la reserva al capítulo II en la preser-
vación de la soberanía o el rechazo a la resignación 
de potestades nacionales. Esto es así, toda vez que el 
examen preliminar internacional no concede patentes, 
no es vinculante y no modifica los criterios sustanti-
vos de patentabilidad. Aun sin reserva, el INPI conser-
varía plena competencia para examinar cada solicitud 
conforme a la legislación argentina.

Por el contrario, excluir el capítulo II podría reducir 
los beneficios prácticos del sistema para los solicitan-
tes argentinos. A diferencia del régimen general de 
búsqueda internacional establecido en el capítulo I, el 
examen preliminar internacional del capítulo II per-
mite una instancia adicional de análisis técnico e in-
teracción con la administración competente, en la que 
el solicitante puede responder objeciones, presentar 
argumentos y modificar reivindicaciones, descripción 
o dibujos antes de ingresar a cada jurisdicción nacio-
nal o regional.

Desde esta perspectiva, la reserva podría implicar 
una pérdida de información, eficiencia y capacidad 
de planificación para los solicitantes argentinos, espe-
cialmente universidades, CONICET, PyMEs innova-
doras, startups e inventores individuales que buscan 
proteger desarrollos en Argentina y el exterior. Al ex-
cluir esta instancia, podría reforzar barreras de entrada 
para los actores locales con menor capacidad finan-
ciera u organizacional. Serıá desaprovechar la función 
cooperativa que el tratado ofrece a los Estados para 
que los inventores argentinos puedan proyectarse al 
mundo.

No podemos dejar de mencionar el hecho de que 
nuestro país haya demorado más de cinco décadas en 
incorporarse a un tratado de cooperación internacional 
de naturaleza procedimental, ampliamente adoptado 
por la comunidad internacional y orientado a facilitar 
herramientas de protección para sus propios innova-
dores. Ello es aún más significativo en el caso de esta 
Honorable Cámara, que desde 1998 se encuentra en 
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condiciones de completar el trámite legislativo inicia-
do con la media sanción del Honorable Senado.

A lo largo de todos esos años, y como resultado 
de una política regulatoria condicionada por intere-
ses particulares, los innovadores argentinos se vie-
ron privados de acceder a los beneficios que ofrece 
el PCT, disponibles para sus pares en la mayor parte 
del mundo.

Más allá de hoy estar avanzando en el PCT, hay un 
punto ineludible: la importancia de fortalecer la ofici-
na de patentes argentina. El sistema arrastra y enfrenta 
una situación delicada por la falta de examinadores, 
salarios poco competitivos y escasos incentivos para 
retener profesionales altamente capacitados. A eso se 
suma que la formación de un examinador especializa-
do demanda años y que muchas veces, una vez capa-
citados por el propio Estado, terminan siendo absorbi-
dos por estudios privados con intereses particulares.

Por eso, incluso en un escenario de avance hacia 
la adhesión al PCT, resulta indispensable consolidar 
institucionalmente al INPI, garantizar recursos huma-
nos calificados y construir una estructura sólida que 
permita otorgar patentes de calidad, con seguridad ju-
rídica y capacidad técnica suficiente.

Al mismo tiempo, también es importante dar la 
discusión sobre el tratado de Madrid en materia de 
marcas. Así como el PCT apunta a simplificar proce-
dimientos internacionales de patentes, el sistema de 
Madrid facilita el registro internacional de marcas 
y podría transformarse en una herramienta muy útil 
para empresas argentinas con vocación exportadora, 
emprendedores, economía del conocimiento y sec-
tores productivos que buscan proyectarse a distintos 
mercados.

La modernización y apertura internacional del sis-
tema de propiedad intelectual debe ser integral y equi-
librada, en donde no podemos dejar de fortalecer las 
capacidades del Estado y promover instrumentos que 
beneficien tanto a la innovación como al desarrollo de 
las empresas argentinas.

Finalmente, la ratificación integra del tratado repre-
senta una oportunidad para que la Argentina demues-
tre al mundo su compromiso con la modernización, la 
protección de la propiedad intelectual, la promoción 
de la innovación y el fortalecimiento de su sistema na-
cional de ciencia y tecnología, superando las lógicas 
corporativas que durante décadas obstaculizaron la 
incorporación del país a este instrumento de coopera-
ción internacional.

Por todas estas razones, aconsejamos la sanción del 
proyecto venido en revisión con modificaciones a fin 
de incluir en la ratificación la modificación realizada 
al PCT el 3 de octubre de 2001.

Maximiliano Ferraro.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 16 de septiembre de 1998.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Tratado de Coopera-
ción en Materia de Patentes (PCT), elaborado en  
Washington el 19 de junio de 1970, enmendado el 28 
de septiembre de 1979 y modificado el 3 de febrero 
de 1984 y el Reglamento del Tratado de Cooperación 
en Materia de Patentes (PCT), que entró en vigor el 
1º de enero de 1993, cuyas copias autenticadas forman 
parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

Eduardo Menem.
Mario L. Pontaquarto.
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